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III Acuerdo Interinstitucional para la coordinación de la atención  
a víctimas de violencia machista contra las mujeres en la CAE.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI 
En Vitoria-Gasteiz, a 19 de enero de 2023.

Las personas firmantes exponen

I.	 Una violación de derechos humanos que apela a 	
	 las instituciones públicas
La violencia machista contra las mujeres está internacionalmente reconocida como 
una violación de derechos humanos que afecta a un volumen muy importante de niñas, 
adolescentes y mujeres adultas, así como a sus hijas e hijos y en consecuencia a la sociedad 
en su conjunto. Se considera un problema social y de salud pública de primer orden ante el 
que las instituciones públicas están llamadas a actuar.

Es abundante la normativa que apela a la intervención por parte de los poderes públicos 
tanto a nivel internacional como estatal y, por supuesto, a nivel de la CAE. Entre otras cabe 
citar: la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
Mujer, CEDAW, de 1979; el Convenio sobre prevención y lucha contra la violencia hacia las 
mujeres y la violencia doméstica, de 2011 (Convenio de Estambul); la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (Ley 
Orgánica 1/2004); la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito; la Ley 
Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia; la normativa surgida a partir del Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
suscrito en 2017;  la Ley orgánica 10/2022, de garantía integral de la libertad sexual; y la Ley 
4/2005 para la Igualdad de Mujeres y Hombres y vidas libres de violencia machista contra las 
mujeres (tras la segunda modificación del 3 de marzo de 2022)..

En coherencia, se ha tratado de mejorar la respuesta frente a la violencia machista contra las 
mujeres desarrollando diferentes leyes y otras normas con las que se han ido impulsando y 
estableciendo medidas dirigidas a la prevención y erradicación de este tipo de violencia, a la 
protección a las víctimas y al rechazo, castigo e intolerancia frente a quienes la ejercen. 

La ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y vidas libres de 
violencia machista contra las mujeres establece que será una prioridad de los poderes 
públicos vascos la atención integral, recuperación y reparación de las víctimas de la violencia 
machista contra las mujeres. 
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II.	 Un problema estructural cuyo origen está en la 	
	 desigualdad
La normativa de referencia reconoce que la violencia machista contra las mujeres es una 
manifestación de las desiguales relaciones de poder y de la discriminación contra las mujeres 
que desempeña, además, la función social de perpetuar las estructurales desigualdades que 
existen en función del género.

Esta violencia es consecuencia de la desigualdad y de las relaciones asimétricas de poder 
entre mujeres y hombres, como lo son, entre otras, la brecha salarial, la feminización de la 
pobreza o la infrarrepresentación de las mujeres en los ámbitos de toma de decisiones. Esta 
violencia es la expresión más extrema de la desigualdad de mujeres y hombres y, por lo tanto, 
los avances globales en la igualdad son avances hacia la erradicación de la violencia contra 
las mujeres. 

Se define como una violencia estructural y sistémica que sufren las mujeres en diferentes ámbitos 
de la vida dentro de una estructura social machista, por lo tanto, aunque es protagonizada 
por personas concretas en sus relaciones privadas, guarda relación con la organización de la 
sociedad y se sustenta en el tradicional reparto de papeles y responsabilidades en la sociedad 
y en la familia en función del sexo, el cual sitúa a las mujeres en una posición subordinada 
respecto de los hombres.

Las raíces de la violencia contra las mujeres están en la desigualdad histórica de las relaciones 
de poder entre mujeres y hombres y la discriminación generalizada contra las mujeres en 
los sectores tanto público como privado. Las disparidades de poder, las normas culturales 
discriminatorias y las desigualdades económicas socavan los derechos humanos de las 
mujeres y perpetúan la violencia. El problema de la violencia contra las mujeres no se reduce 
a las agresiones, la violencia es una forma de relacionarse que otorga privilegios y que se 
utiliza para mantener esta asimetría relacional y subordinar a las mujeres. En este sentido, es 
también un instrumento de control social clave para que dicha desigualdad se mantenga, se 
reproduzca y se perpetúe, pues es producto y a la vez generadora de relaciones asimétricas 
de poder entre mujeres y hombres.

Este tipo de violencia no se limita a una cultura, región o país en particular, ni a grupos 
específicos de mujeres dentro de una sociedad. Aunque la situación de unas y otras mujeres 
sea bien diferente (mujeres africanas, asiáticas, latinoamericanas, europeas, niñas, jóvenes, 
adultas, ancianas, asalariadas, desempleadas...) les une esa situación de inferioridad y 
subordinación con respecto a los hombres que adquiere muy distintas manifestaciones. 

Esta violencia supone un problema social que implica graves consecuencias a muchos niveles 
en el bienestar y calidad de vida de todas las mujeres. Ahora bien, la edad, la nacionalidad, el 
origen o extracto cultural, la discapacidad, la situación administrativa de residencia en el caso 
de mujeres migrantes, la pobreza o la falta de autonomía económica, junto con otros factores 
que interseccionan entre sí, influyen en que las situaciones de violencia se intensifiquen y 
la situación y posición de muchas mujeres para el ejercicio efectivo de sus derechos de 
ciudadanía sea más desventajosa.
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III.	 Logros de acuerdos de coordinación previos
La violencia machista contra las mujeres es un problema de naturaleza multidimensional 
ante el que los poderes públicos deben aunar esfuerzos y su respuesta exige acuerdos, 
compromisos y coordinación de múltiples agentes y de todos los niveles institucionales. En 
los últimos 20 años en la CAE se han dado importantes pasos en esta dirección1.

En 2001 se firmó el “I Acuerdo Interinstitucional para la atención a mujeres víctimas de 
maltrato doméstico y agresiones sexuales”, asentado sobre más de una década de trabajo de 
la administración pública vasca en políticas de igualdad. Fue una iniciativa pionera dentro 
y fuera de la CAE. Resaltó el vínculo directo existente entre discriminación, desigualdad y 
violencia contra las mujeres en un momento en el que aún no se había publicado ninguno 
de los pilares legislativos de referencia con los que contamos hoy. Su firma comprometió 
por primera vez a un conjunto de instituciones implicadas en la atención a las víctimas de 
maltrato doméstico y agresiones sexuales que acordaron adecuar sus procedimientos o 
actuaciones a unas pautas homogéneas de actuación para toda la CAE para cada uno de 
los ámbitos de intervención representados en la firma (salud, servicios sociales, seguridad, 
y justicia). Supuso también la creación de espacios posibilitadores de relaciones periódicas 
entre profesionales que ha facilitado el trabajo conjunto en torno a temas específicos en el 
ámbito de la violencia machista contra las mujeres.

 Las pautas recogidas en el mismo sentaron las bases del siguiente acuerdo y también fueron 
referencia ineludible y fuente de inspiración para todos los protocolos de ámbito local que se 
desplegaron por todo el territorio de la CAE. En sus ocho años de vigencia se promulgaron 
numerosas leyes que exigían cambios sustanciales en los servicios y recursos que se debían 
brindar a las mujeres que se enfrentan a situaciones de violencia. En este contexto era 
imprescindible la adecuación de sus contenidos y ello motivó la firma en 2009 del “II Acuerdo 
Interinstitucional para la mejora en la atención de mujeres víctimas de maltrato en el ámbito 
doméstico y de violencia sexual”.

Desde la entrada en vigor del II Acuerdo se ha ampliado, fortalecido y desarrollado el modelo 
de coordinación interinstitucional. Motivó, entre otros: la adecuación del procedimiento 
de respuesta institucional coordinada ante los casos de muerte por maltrato doméstico y 
violencia sexual; el impulso de la reflexión en torno al reconocimiento de las hijas y los hijos 
como víctimas directas de la violencia de género antes de la aprobación de la normativa 
correspondiente; el trabajo en torno al tratamiento de datos personales de víctimas de 
violencia contra las mujeres; y la promoción de la mejora de la respuesta a las mujeres con 
discapacidad en colaboración con EDEKA en coherencia con los principios adoptados. Cabe 
destacar, además, el proceso de diagnóstico referente a la formación de las y los profesionales 
implicados en la respuesta a mujeres en situación de violencia a partir del cual se diseñó e 
impulsó el Programa Jabetuz para la formación especializada de profesionales de todos los 
ámbitos y sistemas. 

1	Puede consultarse un dossier con mayor detalle en: https://www.emakunde.euskadi.eus/contenidos/informacion/
violencia_guias/es_def/adjuntos/dossier_20_anos_camino_recorrido.pdf 
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Tanto el I Acuerdo como el II Acuerdo han supuesto un avance indiscutible para mejorar la 
respuesta de las instituciones vascas ante la violencia machista contra las mujeres y han 
sentado las bases para una colaboración interinstitucional más intensa y estable en coherencia 
con un problema de esta magnitud. Han permitido articular en cierta medida el entramado 
de servicios y recursos que se despliegan por todo el territorio de la CAE para la atención a 
mujeres en situación de violencia. Así mismo, disponer de herramientas para protocolizar y 
fortalecer el trabajo interinstitucional contribuye a un mejor acceso de las mujeres a todos 
los sistemas. Los avances en torno a la formación han contribuido también a la mejora en la 
detección precoz de situaciones de violencia contra las mujeres desde ámbitos diferentes, así 
como han favorecido las derivaciones entre servicios.

IV.	 Cambios normativos desde 2009
Desde 2009 se han producido hechos legislativos de gran relevancia en lo que se refiere a 
la intervención pública en esta materia que hace necesario actualizar los contenidos del II 
Acuerdo y revisar los protocolos, acuerdos de colaboración y otro tipo de instrumentos para 
la coordinación interinstitucional adoptados desde entonces. 

El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la 
mujer y la violencia doméstica, acordado el 11 de mayo de 2011 en Estambul, vinculante y 
en vigor desde 2014, es el primer instrumento obligatorio en Europa en materia de violencia 
contra las mujeres e implica uno de los compromisos de mayor alcance establecido hasta 
el momento en relación con la prevención de la violencia, la protección de las víctimas y el 
enjuiciamiento de los responsables. Considera la violencia contra la mujer como una grave 
violación de los derechos humanos y marca la necesidad de ampliar la visión de la violencia 
contra las mujeres de manera que se trasciende la definición de violencia de género que 
ofrece la Ley Orgánica 1/2004. Para el seguimiento de los compromisos adquiridos con la 
firma del Convenio se creó el llamado Grupo de Expertas en la lucha contra la violencia 
contra la mujer y la violencia doméstica (GREVIO) que emite recomendaciones generales de 
alto interés para las políticas en la materia.

A nivel estatal, cabe señalar la aprobación de la Ley 1/2015, de 30 de marzo, por la que 
se modifica el Código Penal, la cual introdujo en la norma el concepto de género como 
agravante de discriminación, incluyó el delito de quebrantamiento de condena y tipificó el 
matrimonio forzado. Ese mismo año, la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima 
del delito avanzó en el reconocimiento de los derechos de las víctimas durante el proceso 
penal, incluido el derecho de protección y de indemnización. 

Así mismo, la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, reconocieron como víctimas a las y los menores 
que se encuentran en un entorno de violencia de género o de violencia doméstica, para 
garantizarles el acceso a los servicios de asistencia y apoyo, así como a las medidas de 
protección pertinentes.
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También es reseñable el Pacto de Estado contra la Violencia de Género suscrito en 2017, que 
planteó compromisos y medidas concretas para mejorar la respuesta institucional ante la 
violencia de género tal y como se define en la Ley Orgánica 1/2004, así como la visualización 
y atención de otras formas como la trata con fines de explotación sexual, la mutilación genital 
femenina o el matrimonio forzado.  A partir del mismo se han aprobado algunas normas como 
el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto 
de Estado contra la violencia de género que, entre otras medidas, amplió la forma de acreditar 
administrativamente la situación de víctima de violencia por parte de los servicios del sistema 
de atención a dichas víctimas (Resolución de 2 de diciembre, de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Igualdad, de 11 de noviembre de 2021, relativo a la acreditación de las situaciones 
de violencia). Este Decreto-Ley ha implicado modificaciones en numerosas normas como los 
apartados 2 y 5 del artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género relativo a las ayudas sociales para las 
víctimas, y es previsible que en los próximos años siga desarrollándose el marco normativo a 
nivel estatal en relación con este Pacto. 

Por su parte, la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del Pacto 
de Estado en materia de violencia de género, entre otras, añadió la formación en violencia 
de género a distintos ámbitos como el acceso a la carrera judicial o la especialización para 
acceder a los juzgados especializados en violencia sobre la mujer. 

La Ley Orgánica 2/2020, de 16 de diciembre, de modificación del Código Penal para la 
erradicación de la esterilización forzada o no consentida de personas con discapacidad 
incapacitadas judicialmente y la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación 
civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica. Esta incorpora medidas para la protección de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, o mayores de edad que precisen apoyo para tomar decisiones, en situaciones 
de separación o divorcio en contextos de violencia doméstica y de género.

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, introdujo en el artículo 11 como principio rector de la actuación 
administrativa la protección de las y los menores de edad contra cualquier forma de violencia, 
incluida la producida en su entorno familiar, de género, la trata y el tráfico de seres humanos 
y la mutilación genital femenina, entre otras. Además, estableció el deber que tienen todas las 
personas que tengan noticia de un hecho que pudiera constituir un delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, de trata de seres humanos o de explotación de menores, de ponerlo en 
conocimiento del Ministerio Fiscal.

La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, 
establece que las administraciones públicas deben proveer de servicios de atención integral 
24 horas a víctimas de violencia sexual que incluyen acompañamiento y atención psicológica, 
jurídica y social.

En el ámbito de la CAE, la Ley 4/2005 para la Igualdad de Mujeres y Hombres y vidas libres 
de violencia machista contra las mujeres en su versión vigente y consolidada tras los cambios 
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introducidos a través de la Ley 1/2022 de 3 de marzo de modificación de la misma, viene a 
adaptar el marco legal a las necesidades y retos del nuevo contexto social y normativo, en 
especial al citado Convenio de Estambul. Cabe destacar especialmente, por su importancia 
para la acción de los poderes públicos vascos, la modificación llevada a cabo en el ámbito de 
la violencia. En concreto el “Capítulo VII Violencia machista contra las mujeres” implica un hito 
en la legislación en la materia.

Esta norma, en consonancia con la lógica de los Planes de Igualdad de Mujeres y Hombres en 
la CAE, enmarca la respuesta institucional ante la violencia machista contra las mujeres en las 
políticas de igualdad. Entre las novedades más significativas destacan que: amplía las formas 
y tipos de violencia considerados en su conceptualización (más allá de la violencia de género 
definida por la Ley Orgánica 1/2004) y el ámbito del sujeto de derecho (además de las mujeres 
considera víctimas también las niñas, niños y adolescentes y otras personas dependientes 
que convivan en un entorno en el que se ejerza dicha violencia y que por su situación de 
vulnerabilidad se vean directamente afectadas por aquella); hace hincapié en asegurar una 
mayor atención a la interseccionalidad y a la personalización de la atención; e insiste en evitar 
la revictimización y poner los derechos de las víctimas y su empoderamiento en el centro de 
la intervención con independencia de su grado de implicación en el procedimiento judicial.

El artículo 54.6. se refiere a la importancia de la detección precoz y apela a que las 
administraciones públicas vascas, en el ámbito de sus competencias, deben asegurar que 
las profesionales y los profesionales del ámbito educativo, sanitario, policial, judicial, laboral y 
social actúan de forma proactiva y coordinada para detectar casos no explicitados de violencia 
machista contra las mujeres y encauzarlos adecuadamente. A tal fin, han de garantizar la 
existencia y aplicación de protocolos, elaborados de forma coordinada entre las instituciones 
implicadas, que incluyan los indicadores y pautas de actuación correspondientes.

Así mismo, a fin de procurar un abordaje más integral del problema y de ofrecer respuestas de 
mayor calidad, en su artículo 62 establece que la Administración de la Comunidad Autónoma, 
a través de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, ha de impulsar la actualización de los 
acuerdos de colaboración interinstitucional con el resto de administraciones públicas vascas 
con competencias en la materia, a fin de favorecer una detección temprana y una actuación 
coordinada y eficaz ante los casos de violencia machista contra las mujeres y garantizar una 
asistencia integral y de calidad a sus víctimas. Asimismo, se han de promover fórmulas de 
colaboración con las restantes instituciones con competencia en la materia.

Precisamente con el fin de adecuar los contenidos del II Acuerdo Interinstitucional de 2009 
a las nuevas circunstancias derivadas fundamentalmente de las modificaciones legales 
antes referidas y de complementar los protocolos, acuerdos de colaboración y otro tipo 
de instrumentos jurídicos adoptados desde entonces, se plantea la suscripción de este III 
Acuerdo Interinstitucional, como un acuerdo marco que podrá ser desarrollado, concretado y 
adecuado en función de los diferentes ámbitos de intervención.
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V.	 Cambios sociales de los últimos años
Los cambios sociales acontecidos en los últimos años han significado que algunas formas de 
violencia adquieran mayor protagonismo, así como que emerjan nuevas formas de violencia 
machista contra las mujeres. En este contexto es especialmente importante redoblar los 
esfuerzos encaminados a la detección y a la revisión de protocolos.

La sociedad ha experimentado un cambio revolucionario en las formas de relación y 
comunicación debido al uso de tecnologías de la información y al desarrollo de Internet, 
las redes sociales y los dispositivos móviles. La extensión del uso de dichas tecnologías ha 
supuesto el incremento de determinados riesgos de abuso y nuevas formas de violencia 
como el sexting (difusión de imágenes u otros contenidos de tipo sexual o erótico a través del 
móvil o internet), el grooming (abuso sexual de personas menores de edad llevado a cabo por 
parte de personas adultas coaccionando con la información y las imágenes que obtienen a 
través de internet), el cibercontrol, el ciberacoso sexual y sexista (actitudes denigrantes hacia 
las mujeres en la Red, de carácter repetitivo y no consentido, que suponen una intromisión 
en la vida privada de la víctimas), etc., dado el fácil acceso a las mismas y la privacidad e 
impunidad que ofrecen a los agresores.

El uso de las tecnologías para ejercer la violencia conlleva un agravamiento de las situaciones 
de violencia contra las mujeres en algunos contextos, como las relaciones de pareja o expareja 
y en especial las relaciones de pareja o expareja de personas adolescentes y jóvenes. Estas 
formas de ciberviolencia reproducen el machismo, sin embargo, son formas de violencia 
invisibilizadas, que a menudo no se cuestionan y no se combaten. El GREVIO, dedica su 
Recomendación General nº 1, precisamente, a la dimensión digital de la violencia contra las 
mujeres.

También han adquirido cada vez mayor visibilidad las agresiones sexuales a mujeres 
perpetradas por un grupo de hombres o las mediadas por la denominada “sumisión química”, 
mediante el uso de sustancias y psicofármacos que anulan la voluntad de la víctima. Formas 
de violencia que han tenido un importante impacto socialmente en términos de indignación 
y denuncia social.

Así mismo, debe considerarse violencia machista contra las mujeres aquella violencia ejercida 
contra personas de su entorno cercano o afectivo, especialmente contra sus hijos e hijas, con 
la voluntad de generarles daño a ellas y que es conocida como “violencia vicaria”.

Entre los cambios sociales también cabe mencionar los cambios sociodemográficos 
vinculados con el crecimiento de los procesos migratorios, el incremento de las tasas de 
pobreza y exclusión que afecta especialmente a mujeres, jóvenes y personas migrantes, la 
evolución del papel del trabajo en la inclusión social, el envejecimiento de la población y la 
vulnerabilidad de las mujeres mayores, etc. Es crucial considerar el impacto de todos estos 
factores en la complejización de los procesos de recuperación de algunas mujeres.

Por otro lado, las reivindicaciones de mayor igualdad y erradicación de la violencia machista 
de las mujeres y organizaciones feministas han ganado capacidad de incidencia sociopolítica 
y la sociedad exige mayores esfuerzos a los poderes públicos.
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Por todo lo expuesto, las partes intervinientes en la representación que ostenta,

Acuerdan

Primero
El objeto del presente Acuerdo es lograr la máxima y mejor coordinación y colaboración 
entre las instituciones implicadas en la CAE en la atención integral a las víctimas de violencia 
machista contra las mujeres, con el fin último de mejorar la atención que se les presta y 
ayudar a las víctimas a que puedan lograr una vida satisfactoria sin violencia machista. Para 
ello se adoptarán pautas que garanticen una actuación homogénea en la CAE y una atención 
integral y de calidad en los ámbitos sanitario, policial, judicial, de servicios sociales, educativo, 
de vivienda y de empleo.

Segundo
Las instituciones firmantes acuerdan la terminología “violencia machista contra las mujeres” en 
coherencia con la denominación introducida por la Ley 4/2005, de 18 de febrero, de Igualdad 
de Mujeres y Hombres y vidas libres de violencia machista contra las mujeres.

A efectos de este Acuerdo se entiende por violencia machista contra las mujeres lo 
establecido en dicha Ley: “toda violencia que se ejerza contra las mujeres, incluidas las niñas y 
adolescentes y las mujeres transexuales, por el hecho de ser mujeres, o que les afecte de forma 
desproporcionada, tanto en el ámbito público como en el privado”. 

“La violencia se puede ejercer tanto por acción como por omisión y los medios para ejercerla 
pueden ser físicos, psicológicos o económicos, incluidas las amenazas, intimidaciones 
y coacciones, que tengan como resultado un daño, sufrimiento o perjuicio físico, sexual, 
psicológico, social, socioeconómico o patrimonial”.

“Constituyen violencia machista contra las mujeres la violencia en la pareja o expareja, 
la intrafamiliar, la violencia sexual, el feminicidio, la trata de mujeres y niñas, la explotación 
sexual, la mutilación genital femenina, los matrimonios forzosos y otras prácticas tradicionales 
perjudiciales, la coacción o privación arbitraria de libertad, la tortura, la violencia institucional, 
el acoso, la violencia política de género, la violencia digital y en redes sociales, la obstétrica, 
la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos, así como cualquier otra forma de 
violencia que lesione o sea susceptible de lesionar la dignidad, la integridad o la libertad de las 
mujeres y niñas que se halle prevista en los tratados internacionales, en el Código Penal español 
o en la normativa estatal o autonómica. Todo ello, independientemente de que se produzcan 
en cualquier ámbito público o privado, lo que incluye, pero no se limita a, los ámbitos familiar, 
laboral, educativo, sanitario, deportivo y comunitario, los medios de comunicación, los espacios 
de ocio y festivos y el entorno virtual".

Se considera asimismo violencia machista contra las mujeres “la violencia ejercida contra las 
personas que apoyan a las víctimas, así como la ejercida contra su entorno cercano o afectivo, 
especialmente contra los hijos e hijas u otros familiares, con la voluntad de afligir a la mujer”.
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De acuerdo con esta norma, además de las mujeres, adolescentes y niñas que sufren en 
primera persona las conductas violentas por motivos de género, “son víctimas de la violencia 
machista contra las mujeres, las niñas, niños y adolescentes y otras personas dependientes 
que convivan en un entorno en el que se ejerza dicha violencia y que por su situación de 
vulnerabilidad se vean directamente afectadas por aquella”.

El concepto “víctima” engloba también a las personas “supervivientes” de la violencia que 
han emprendido un proceso de recuperación, en línea con lo establecido en los tratados 
internacionales y en los textos legales sobre la materia.

Así mismo, cabe considerar que la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 
integral de la libertad sexual establece que las violencias sexuales han de ser entendidas 
como  “cualquier acto de naturaleza sexual no consentido o que condicione el libre desarrollo 
de la vida sexual en cualquier ámbito público o privado, incluyendo el ámbito digital”. En todo 
caso se consideran violencias sexuales los delitos previstos en el título VIII del libro II de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, la mutilación genital femenina, 
el matrimonio forzado, el acoso con connotación sexual y la trata con fines de explotación 
sexual. 

Asumir esta conceptualización de la violencia significa ampliar el marco de actuación con 
respecto a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género (Ley Orgánica 1/2004) y también con respecto del II Acuerdo, 
al tomar en consideración otras manifestaciones y formas de violencia contra las mujeres 
además de la violencia ejercida contra ellas por parte de quien es o ha sido su pareja, la 
ejercida en el ámbito familiar por parte de otro familiar y la violencia sexual fuera de este 
ámbito. Estas formas de violencia, sobre las que se ha venido trabajando en los acuerdos de 
coordinación previos, seguirán constituyendo el foco principal a fin de afianzar los avances 
conseguidos.

Todas las partes firmantes de este Acuerdo, dentro del máximo respeto a sus competencias 
y, en especial, a la independencia judicial, irán alineando sus actuaciones de coordinación y 
colaboración interinstitucional hacia esta conceptualización de la violencia contra las mujeres 
y ampliación del ámbito subjetivo del Acuerdo, de manera que se brinde respuesta adecuada 
a todas las víctimas de todas las formas de violencia machista. 
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Tercero
Las instituciones firmantes se comprometen a adecuar su actuación ante situaciones de 
violencia machista contra las mujeres siguiendo los principios rectores y las pautas definidas 
en el Protocolo de Actuación Coordinada que se incorpora al presente Acuerdo; todo ello, 
dentro del máximo respeto a sus respectivas competencias y, en especial, a la independencia 
judicial.

Cuarto
Con el fin de favorecer la efectiva aplicación de los principios y pautas de actuación 
contempladas en el Protocolo de Actuación Coordinada, la Presidencia del Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco difundirá los contenidos de éste entre todas las juezas y todos los 
jueces implicados en la persecución de infracciones penales derivadas de situaciones de 
violencia machista contra las mujeres.

Quinto
Con el fin de favorecer la efectiva aplicación de los principios rectores y pautas contempladas 
en el Protocolo de Actuación Coordinada, el resto de las instituciones firmantes, en el ámbito 
de sus competencias y dentro del máximo respeto a la independencia judicial, llevarán a cabo 
las siguientes actuaciones:

a)	Difundir los contenidos del Protocolo de actuación entre todas y todos los 
profesionales que integren o dependan de cada una de las instituciones firmantes 
y que estén implicados en la atención a víctimas de violencia machista contra las 
mujeres. Para ello se utilizarán los medios que se consideren más oportunos en 
cada caso: remisión de los contenidos de este Acuerdo y Protocolo, instrucciones, 
circulares, recomendaciones, guías, jornadas, talleres de sensibilización, acciones de 
formación, etc.

b)	Diseñar y poner en marcha planes y programas de formación especializados de 
carácter continuo y obligatorio sobre actuación en casos de violencia machista 
contra las mujeres, haciendo especial referencia a los principios y pautas contenidas 
en el Protocolo de Actuación Coordinada, dirigidos al conjunto de profesionales que 
desde los diferentes ámbitos estén implicadas e implicados en la atención a estas 
víctimas, tanto personal propio como personal de entidades privadas proveedoras 
de servicios. Esta formación será desarrollada con un triple enfoque de derechos 
humanos, de infancia y de género y desde una perspectiva interseccional, primando 
como horizonte y eje de intervención el empoderamiento de las víctimas.

c)	 Contribuir al conocimiento mediante la recogida y remisión de datos e información 
despersonalizada en relación con la actividad de los recursos y servicios dirigidos a 
víctimas de violencia machista contra las mujeres que de ellas dependan, adaptando 
sus sistemas de información si fuera necesario, a fin de favorecer el análisis estadístico 
y la evaluación de estos.

d)	Habilitar los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios para garantizar la 
efectiva aplicación de los contenidos del presente Acuerdo.
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e)	Actualizar sus normativas de referencia, procedimientos de actuación y sistemas de 
información.

f )	 Promover la innovación y la mejora continua de las actuaciones para aumentar el 
impacto positivo de éstas en el bienestar de las víctimas.

Sexto
A los efectos de hacer un seguimiento y evaluación de la ejecución de los compromisos 
del presente Acuerdo, se mantiene la Comisión de Seguimiento, creada en el marco del I 
Acuerdo, cuyas funciones son las siguientes:

a)	Proponer a las instituciones firmantes cuantas acciones se estimen convenientes en 
orden a mejorar la coordinación y a garantizar la aplicación efectiva de las medidas 
y pautas recogidas en el Protocolo de Actuación Coordinada de este Acuerdo.

b)	Realizar propuestas de actuación conjunta entre las instituciones firmantes, así 
como de coordinación de las intervenciones y actuaciones que afecten a varias 
instituciones en relación con la materia objeto de este Acuerdo.

c)	 Emitir por propia iniciativa o bajo petición amparada en una norma jurídica informes 
relacionados con el objeto de este Acuerdo.

d)	Adoptar acuerdos relacionados con el objeto de este Acuerdo.

e)	Recibir quejas con relación al incumplimiento de las pautas establecidas en el 
Protocolo de Actuación Coordinada de este Acuerdo y, en su caso, proponer medidas 
para su subsanación.

f )	 Acordar las líneas de trabajo y temas prioritarios sobre las que deberá trabajar en 
cada ejercicio presupuestario el Grupo Técnico Interinstitucional (GTI) encargado de 
dar apoyo técnico a la Comisión de Seguimiento.

g)	Analizar la aplicación de los contenidos del presente Acuerdo y, en particular, 
aprobar al final de cada ejercicio un informe de seguimiento y evaluación del nivel de 
cumplimiento de estos. En el mismo se hará referencia a las acciones desarrolladas 
por cada una de las instituciones firmantes a los efectos de garantizar la efectiva 
aplicación de las medidas y pautas contempladas en el Protocolo de Actuación 
Coordinada y de mejorar la atención y protección a las víctimas, así como se incluirá 
una valoración del grado de cumplimiento del Protocolo de Actuación Coordinada en 
el ámbito de intervención de cada una de las instituciones y una evaluación conjunta 
de los avances y resultados de dicho protocolo. A tal fin, cada institución remitirá a 
la Secretaría de la Comisión un informe de seguimiento y evaluación respecto de 
su propio ámbito de actuación, de acuerdo con los indicadores que establezca a tal 
efecto el GTI, con un mes de antelación a la celebración de la reunión correspondiente 
de la Comisión.
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h)	Acordar, en su caso, la actualización del Protocolo de Actuación Coordinada recogido 
en este Acuerdo, a fin de asegurar que éste se ajusta a las nuevas iniciativas o 
circunstancias que puedan surgir durante la vigencia del presente Acuerdo, siempre 
que dicha actualización no afecte a aspectos sustanciales que justifiquen la firma de 
un nuevo Acuerdo.

i)	 Las cuestiones relacionadas con la trata de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual excederán de las funciones de esta comisión, ya que se gestionarán en el 
marco de la Mesa contra la Trata de Mujeres y Niñas con Fines de Explotación Sexual, 
que impulsa Emakunde desde 2013 con el objeto de coordinar las actuaciones en 
relación con esa forma específica de violencia machista contra las mujeres.

j)	 Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas en su ámbito de actuación.

La Comisión de Seguimiento estará presidida por la persona que ocupe la Dirección de 
Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer y además, estará compuesta por representantes con 
rango de Viceconsejero, Viceconsejera o similar de las siguientes instituciones firmantes:

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de igualdad de mujeres y 
hombres.

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de salud.

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad ciudadana.

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de justicia.

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de servicios sociales.

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de inclusión social.

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de empleo.

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de vivienda.

-	 Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de educación.

-	 Diputación Foral de Álava.

-	 Diputación Foral de Bizkaia.

-	 Diputación Foral de Gipuzkoa.

-	 Eudel-Asociación de Municipios Vascos.

-	 Consejo General del Poder Judicial.

-	 Ararteko.

-	 Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

-	 Consejo Vasco de la Abogacía.

-	 Consejo Médico Vasco.
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Igualmente integrará la Comisión de Seguimiento la persona titular de la Secretaría General 
de Emakunde, quien asumirá las funciones de secretaría y gestión de esta comisión y en caso 
de ausencia o enfermedad las funciones de secretaría las asumirá la o el vocal más joven.

Así mismo, podrán participar en la Comisión de Seguimiento esporádicamente, cuando 
los temas a tratar así lo requieran, con voz y sin voto, personas expertas y miembros de 
organizaciones y asociaciones que agrupen o representen a personas afectadas por el objeto 
de este Acuerdo o que trabajen en la atención a víctimas de violencia machista contra las 
mujeres.

La Comisión de Seguimiento podrá funcionar en pleno y en subcomisiones para el 
estudio de temas específicos, correspondiendo al pleno el nombramiento de las personas 
integrantes del mismo que formarán parte de cada una de las subcomisiones.  El Pleno de la 
Comisión celebrará al menos una sesión ordinaria al año. Además, podrá celebrar sesiones 
extraordinarias a iniciativa de la presidencia o a petición de dos tercios de sus integrantes. En 
este caso la petición habrá de realizarse por escrito y contendrá la propuesta motivada de los 
asuntos a tratar. 

La presidencia convocará la reunión extraordinaria dentro de los quince días siguientes al 
de la solicitud y el orden del día incluirá necesariamente los puntos solicitados, pudiendo 
la presidencia adicionar otros. La Comisión, tanto en su funcionamiento en pleno como en 
subcomisión, quedará válidamente constituida con la asistencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, entre quienes debe encontrarse necesariamente la Presidenta o el Presidente, 
o, en caso de ausencia, quien le sustituya, y la Secretaria o Secretario, o, en caso de ausencia, 
quien le sustituya. La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría simple de las personas 
miembros asistentes. En caso de empate decidirá el voto de la presidencia. Emakunde-
Instituto Vasco de la Mujer prestará la asistencia técnica y administrativa necesaria para el 
funcionamiento de la Comisión de Seguimiento.
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Séptimo
Con el fin de prestar el apoyo técnico necesario a las y los miembros de la Comisión de 
Seguimiento para el correcto desempeño de sus funciones, se mantendrá el Grupo Técnico 
Interinstitucional (GTI), creado en el marco del I Acuerdo, e integrado por personas técnicas 
representantes de las instituciones parte en el presente Acuerdo y designadas por éstas a 
tal fin. En el caso de las diputaciones se designarán dos representantes, una del Órgano de 
Igualdad y otra del departamento competente en materia de atención a las víctimas.

Entre sus funciones cabe señalar las siguientes:

a)	Reflexionar y debatir en torno a las líneas de trabajo y temas encomendados por la 
Comisión de Seguimiento.

b)	Elaborar propuestas, informes técnicos y recomendaciones en torno a dichos temas 
para su posterior estudio y, en su caso, aprobación por parte de la Comisión de 
Seguimiento.

c)	 Impulsar la actualización del Protocolo de Actuación Coordinada y elaborar propuestas 
para adaptar los contenidos del mismo a las nuevas iniciativas o circunstancias que 
puedan surgir durante la vigencia del presente Acuerdo.

d)	 Identificar y proponer temas emergentes sobre los que puede tener especial interés 
trabajar para someterlos a consideración por parte de la Comisión de Seguimiento.

e)	 Intercambiar periódicamente información sobre la coordinación de las instituciones 
firmantes.

f )	 Procurar un intercambio continuo y fluido de información sobre las incidencias 
que se identifiquen en relación con la actuación y coordinación de las instituciones 
firmantes a fin de agilizar su gestión.

g)	Organizar y celebrar un encuentro anual de intercambio y formación dirigido a 
profesionales de los diferentes ámbitos y sistemas.

h)	Elaborar un informe anual de seguimiento y evaluación de los contenidos del Acuerdo 
que se elevará para su aprobación a la Comisión de Seguimiento. En el mismo 
se hará referencia a las acciones desarrolladas por cada una de las instituciones 
firmantes a los efectos de garantizar la efectiva aplicación de las medidas y pautas 
contempladas en el Protocolo de Actuación Coordinada y de mejorar la atención 
y protección a las víctimas, así como se incluirá una valoración del grado de 
cumplimiento del Protocolo de Actuación Coordinada en el ámbito de intervención 
de cada una de las instituciones y una evaluación conjunta de los avances y 
resultados de dicho protocolo. A tal fin, cada institución remitirá a la Secretaría de la 
Comisión de Seguimiento un informe de seguimiento y evaluación respecto de su 
propio ámbito de actuación con un mes de antelación a la celebración de la reunión 
correspondiente de la Comisión. Así mismo, se diseñará un modelo de informe y un 
sistema de indicadores que le den soporte. 

i)	 Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas en su ámbito de actuación.
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El Grupo Técnico Interinstitucional podrá trabajar en pleno y en subgrupos de trabajo que 
se constituyan ad-hoc para abordar temas específicos que requieren mayor profundización, 
correspondiendo a cada institución el nombramiento de las personas que formarán parte de 
cada uno de los subgrupos de trabajo. Si se considera oportuno en estos grupos se podrá 
invitar a participar a personal experto en la materia.

Se mantendrá el Grupo de Sistemas de Información (GSI), consolidado en el marco del II 
Acuerdo, orientado a trabajar en torno a la mejora de la recogida y difusión de datos sobre la 
atención a víctimas de violencia machista contra las mujeres.

Bajo la coordinación de la persona que represente a Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, el 
GTI se reunirá, al menos, dos veces al año. Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer prestará la 
asistencia técnica y administrativa necesaria para el funcionamiento del GTI.

Octavo
Se creará un Grupo de coordinación interinstitucional en cada territorio histórico, impulsado 
por el Órgano competente de cada Diputación, especialmente orientado a promover la toma 
de decisiones conjunta y coordinada ante casos de especial complejidad, garantizando un 
abordaje integral coherente con el enfoque de género, la perspectiva de interseccionalidad y 
el principio de empoderamiento.

Noveno
La entrada en vigor de este Acuerdo supone el fin de la vigencia del II Acuerdo interinstitucional 
suscrito en 2009.

Décimo
Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su firma y tendrá una duración de cuatro 
años; se podrá acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales o su extinción.


